


















LA C H 0 1 . i r A 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL HUARAL 

este Comité Electoral Provincial de Huaral cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de la lista para conformar la lista del Concejo IVIunicipal del Distrito de Lachaquí 
a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Huaral, 

RESUELVE: 

Articulo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Lachaquí a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de 
mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, presentado 
con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano IZAGUIRRE ESPADIN ERIK NEIL, Personero, 
lista integrada de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI SEXO EDAD 
ALCALDE JUAN DOMINGO SALAZAR FUERTES 09401281 M 58 
REGIDOR 1 NATALY YOANA VELAZCO GABINO 47905523 F 30 
REGIDOR 2 ADIO JULIO ASTOCONDOR FLORES 08663972 M 55 
REGIDOR 3 LUCIA YOLANDA ASTOCONDOR FUERTES 15289427 F 54 
REGIDOR 4 JHOANY VILCA VILCAPOMA 72165149 M 27 
REGIDOR 5 YESSICA PAOLA VILLAR ASTOCONDOR 75468029 F 19 
ACCESITARIO 1 RUBEN MAXtMO GARAY HUAMAN 06887728 M 74 
ACCESITARIO 2 AMELIA BENITA CAMPOS ALVARADO 45866595 F 33 

Articulo Segundo.- NOTIFJQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Huaral señor IZAGUIRRE ESPADIN ERIK NEIL en el E-mail consignado por el legitimado. 
Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.org del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Articulo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLÍQUESE. 

EUSTAQUIO piJRAND JORGE LUIS 
COMTE ELECTORAL PROV HUARAL 

PRESIDENTE 

COLAN RIVERA/JUAN CARLOS 
COMTE ELECTORAL PROV HUARAL 

SECRETARIA 

MARGARITO ALBERTAZO CARMEN ROSA 
COMTE ELECTORAL PROV HUARAL 

VOCAL 
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L A C H O U T A 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL HUARAL 

RESOLUCION N° Q40-2022-CEPHUARAL-MRUCL 

EXPEDIENTE N° ERM.2022002 

Huaral, 16 de marzo del 2022. 

VISTO: 

La solicitud de inscripción de las listas de candidatos y candidatas a ERM2022, para conformar 
la lista del Concejo Municipal del Distrito de Santa Rosa de Quives. presentado por el Señor 
IZAGUIRRE ESPADIN ERIK NEIL, Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial de 
Huaral, para participar en las Elecciones Internas dentro del marco de las Elecciones Regionales 
y Municipales 2022, a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022; y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, el artículo 178° de la Constitución Política del Perú, señala que el Jurado 
Nacional de Elecciones posee dentro de sus atribuciones la de fiscalizar la legalidad del ejercicio 
del sufragio y de la realización de los procesos electorales; y e l , el numeral 17.del artículo 2°, de 
la Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 35° del mismo cuerpo de leyes, 
prescribe que toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada en la vida 
política de la Nación; los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección 
SEGUNDO: Competencia del Comité Electoral Provincial de Huaral; Que, este Comité 
Electoral Provincial de Huaral es competente para recibir, calificar, publicar e inscribir las listas 
de candidatos que presenten los Personeros que participen en las Elecciones Internas a llevarse 
a cabo el 22 de mayo de 2022, convocadas por la organización política "UNIDAD CIVICA LIMA" 
e l l 9 de enero de 2022. 
T E R C E R O : Presentación; En el contexto de dicha convocatoria, con fecha 6 de Marzo de 2022, 
el ciudadano IZAGUIRRE ESPADIN ERIK NEIL Personero acreditado, solicitó la inscripción de 
su lista de candidatos para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Santa Rosa 
de Quives, en forma cerrada y bloqueada. 
CUARTO: Interposición de tachas: Dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la 
publicación de la lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Santa Rosa 
de Quives, candidatos admitidos cualquier afiliado al movimiento regional puede interponer 
tacha en contra de la lista del Concejo Municipal del Distrito de Santa Rosa de Quives o uno 
de sus integrantes 
QUINTO: Sí no se ha formulado tacha o si esta fuera desestimada por el Comité Electoral 
Provincial de Huaral o, en segunda instancia, por el Comité Electoral Regional, el Comité 
Electoral Provincial de Huaral inscribirá la lista para conformar la lista del Concejo Municipal 
del Distrito de Santa Rosa de Quives y comunicará al Comité Electoral Regional. 
SEXTO: En ese orden de ideas, este Comité Electoral Provincial de Huaral mediante 
Resolución N'̂  021-2022-CEPHUARAL/MRUCL de fecha 10 de marzo de 2022 resolvió ADMITIR 
la lista de candidatos para conformarla lista del Concejo Municipal del Distrito de Santa Rosa 
de Quives, presentado por el personero acreditado ciudadano IZAGUIRRE ESPADIN ERIK 
NEIL, publicándose con fecha 10/03/2022 en la página oficial www.unidadcivicalima.org de la 
organización política UNIDAD CIVICA LIMA, tomándose esta fecha de publicación como 
referencia para el cómputo del periodo de interposición de tachas. 

En ta! sentido, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para la interposición de tachas vencía 
el día 13 de marzo de 2022 (03 días después de su publicación) y en vista que a la fecha de la 
presente resolución no se presentó escrito alguno solicitando su interposición; asimismo, al no 
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L A C H O L I F A 

MOVIMIENTO REGIONAL UNIDAD CIVICA LIMA 
COMITÉ ELECTORAL PROVINCIAL HUARAL . 

existir medio impugnatorio interpuesto pendiente de resolución en segunda instancia, es que, 
este Comité Electoral Provincial de Huaral cree conveniente, continuar con el procedimiento 
de inscripción de ia lista para conformar la lista del Concejo Municipal del Distrito de Santa 
Rosa de Quives a Elecciones Internas a llevarse a cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del 
marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

Estando a las consideraciones expuestas y en estricta observación a las facultades conferidas; 
el Pleno del Comité Electoral Provincial de Huaral, 

R E S U E L V E : 

Artículo Primero.- INSCRIBIR Y PUBLICAR la lista de candidatos para conformar la lista del 
Concejo Municipal del Distrito de Santa Rosa de Quives a Elecciones Internas a llevarse a 
cabo el 22 de mayo de 2022 dentro del marco de las elecciones Regionales y Municipales 2022, 
presentado con fecha 6 de Marzo de 2022, por el ciudadano IZAGUIRRE ESPADIN ERIK NEIL. 
Personero, lista integrada de la siguiente manera: 

C A R G O N O M B R E S Y A P E L L I D O S DNI S E X O E D A D 

A L C A L D E Q U E L E R A Q U I N O B O H O R Q U E Z 4 2 0 1 0 5 7 9 M 3 8 

R E G I D O R 1 S A Y U R I A L E X A N D R A HUAMANI C U Y O 4 6 0 4 8 0 0 8 F 33 

R E G I D O R 2 A N D R E S F E L I P E P O M A G R A D O S 4 5 4 1 9 0 7 0 M 33 

R E G I D O R 3 K E L L Y L L O C C E P E C E R O S 7 0 5 0 1 7 0 3 F 2 7 

R E G I D O R 4 A N S E L M O C A R B A J A L N U Ñ E Z 0 9 5 4 3 4 2 8 M 53 

R E G I D O R 5 MARIA I S A B E L V I L L A R R E Y E S A L C A R R A Z 4 4 9 6 7 5 3 9 F 3 6 

Artículo Segundo.- NOTIFÍQUESE al Personero acreditado por el Comité Electoral Provincial 
de Huaral señor IZAGUIRRE ESPADIN ERIK NEIL en el E-mail consignado por el legitimado. 

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Oficial 
www.unidadcivicalima.orQ del Movimiento Regional UNIDAD CIVICA LIMA 

Articulo Cuarto.- REMITIR la presente resolución al Comité Electoral Regional para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

P R E S I D E N T E 

C O L A N R I V E R A J U A N C A R L O S 
C O M T E E L E C T O R A L P R O V H U A R A L 

S E C R E T A R I A 

M A R G A R I T O A L B E R T A ^ C A R M E N R O S A 
C O M T E E L E C T O R A L P R O V H U A R A L 

V O C A L 
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